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Resumen
    El fenómeno balneario debe su desarrollo en España, en buena medida, a los intereses de unas élites inte-
resadas en replicar lo que estaba pasando en Europa. Para esto fue necesaria la articulación de mecanismos 
legislativos que garantizasen que estos centros de ocio y bienestar contasen con unas características apro-
piadas. Esto traía consigo la entrada en escena de los médicos-directores de balnearios y los consiguientes 
sobrecostes que esto suponía para los propietarios. Esto trajo consigo la aparición de balnearios clandesti-
nos que ofrecían sus servicios sin haber sido declarados de utilidad pública ni contar con su propio médico, 
como es el caso del balneario de Requeixo. 
Palabras clave: balnearismo, historia local, historia social. 

Abstract
   The spa phenomenon owes its development in Spain, to a large extent, to the interests of some elites inte-
rested in replicating what was happening in Europe. For this, the articulation of legislative mechanisms was 
necessary to guarantee that these leisure and well-being centers had appropriate characteristics. This brou-
ght with it the emergence of the doctor-directors of spas and the consequent costs rise that this became for 
the owners. This brought with it the appearance of clandestine spas that offered their services without having 
been declared of public utility or having their own doctor, as is the case of the Requeixo’s spa. 
Keywords: balneology, local history, social history. 

1. INTRODUCCIÓN
   La proliferación de balnearios en territorio ga-

XX se debe, en buena medida, a la participación 
del Estado, fundamentalmente, a través de nor-
mativas que afectaron a diversos aspectos de 
su organización. Si bien, en un primer momen-
to, trataron cuestiones como la obligatoriedad 
de ofrecer un servicio por parte de los propie-
tarios de fuentes minero-medicinales declara-
das de utilidad pública, acabarían regulando 
aspectos como las características formales con 
las que debía contar un balneario. En 1817 se 
sienta una de las piedras angulares que acom-
pañarán al balnearismo hasta su decadencia a 
mediados del siglo XX: la creación del Cuerpo 

de que cada centro balneario debía contar con 
un facultativo que diese acceso a cada visitante 
tras determinar la dolencia y el tratamiento ade-
cuado (Alonso Álvarez, Vilar Rodríguez y Lindoso 
Tato. 2011: 38-39; Rodríguez-Sánchez. 2015: 
36).

   Esta circunstancia abría la puerta a un episo-

de intereses entre médicos directores y propie-
tarios. Los médicos accedían a la plaza median-
te concurso, esto reducía contundentemente la 
capacidad de los propietarios para mantener el 
control sobre lo que sucedía en su negocio. Los 
facultativos acabarían ocupando una posición 
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antagónica a la de los propietarios, como eviden-
cia la creación de la Asociación Nacional de la 
Propiedad Balnearia el año 1906, formada por 
propietarios que veían a los facultativos como un 
brazo del Estado que se ocupaba de la correcta 
aplicación de los reglamentos (Alonso Álvarez, Vi-
lar Rodríguez y Lindoso Tato. 2011: 25).

     Esta circunstancia afectaba también a los vi-
sitantes debido a que para que el tratamiento les 
fuese recetado debían abonar un emolumento al 
médico. En el territorio comarcal de Verín, esto 
dio lugar a dos escenarios: por un lado, la pobla-

las aguas desde antaño entendía estas medi-
das como una suerte de expropiación, como en 
el caso de Sousas y Caldeliñas (Alonso Álvarez, 
Lindoso Tato y Vilar Rodriguez. 2011: 472). Por 
otro lado, los propietarios de la parcela en la que 
se construirían primero, el balneario y después, 
la planta embotelladora de Requeixo vieron una 
oportunidad de oro para obtener una rentabili-
dad superior al ofrecer los servicios de un bal-
neario sin un médico que engrosase el coste a 

pagar por sus visitantes. Es decir, fundaron un 
balneario clandestino.

2. EL BALNEARIO DE REQUEIXO
    Fig. 11

   Alejado del entorno inmediato del término 
municipal de Verín, situado a tres kilómetros de 
Vilaza, se encuentra el balneario de Requeixo, 
conjunto consistente en tres inmuebles (ho-
tel-balneario, templete-quiosco y planta embo-
telladora) acomodados cara al río Búbal y de 
espaldas al monte. La primera noticia del ma-
nantial de Requeixo data de 1772, año en que 
sus aguas fueron descritas por Pedro Gómez 
de Bedoya y Paredes. Su uso va  a 
lo largo del siglo XIX gracias a la estrategia de 
marketing “boca a boca” extendida en el tiempo 
(Alonso Álvarez, Vilar Rodríguez y Lindoso Tato. 
2011: 479).

   2.1 El balneario clandestino

llegado a convertirse en un incordio tanto para 
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   1 Menéndez y Fernández. 1908: 307.



los intereses de sus propietarios, como para los 
de sus facultativos. Esto se debía a que, al no 
haber sido declaradas de utilidad pública sus 
aguas, el balneario era capaz de evadir los re-
glamentos que hacían obligatoria la presencia 
de un facultativo en el centro y, por tanto, ha-
bía sido capaz de ofrecer un precio mucho más 
competitivo que el de sus vecinos Fontenova y 
Sousas-Caldeliñas. Los médicos de estos bal-
nearios atacaron fervorosamente a Requeixo, 
apuntando, quizás con cierto grado de exagera-
ción, a las malas condiciones de las que estaba 
dotado el establecimiento, subrayando que su 
único valor era contar con un precio más ase-
quible. Estos mismos médicos solicitaron en va-
rias ocasiones, o bien el cierre de las instalacio-
nes, o bien la declaración de utilidad pública de 
sus aguas. De este modo el balneario no podría 
evadir sus obligaciones bajo el paraguas de la 
clandestinidad, equilibrando así el tablero. Será 
esta última opción por la que acabaría decan-
tándose la administración (Alonso Álvarez, Vilar 
Rodríguez y Lindoso Tato. 2011: 479-480).

-

de las cuales entró en una paulatina decaden-
cia. Poco después de la declaración, el balnea-
rio pasó a las manos del empresario y político 
Jacinto Becerra Romero, quien mandó construir 
el hoy centenario conjunto balneario. Tras el falle-
cimiento de Becerra, en 1907, su familia decide 
ceder la concesión a la entidad bancaria ouren-
sana Viuda e Hijos de Juan Fuentes Pérez, que 
se dedicó a realizar las inversiones necesarias 
para transformar a Requeixo en un balneario de 
primera clase. Como prueba de que estas inver-
siones fueron adecuadas, nos encontramos con 
que Requeixo sería laureado con la medalla de 
oro en las exposiciones nacionales de Madrid de 
1907 y 1913, así como con el diploma de Gran 
Premio en la Exposición Internacional de Indus-
trias Modernas, Alimentación y Productos Varios 
de Londres en 1914. 

   Como no podía ser de otro modo, la Guerra Civil 
y la posguerra aceleraron el proceso de descom-
posición de la actividad balnearia, culminando 

pasado. Aguas de Villaza pasa a formar parte del 
grupo Fontenova, tras la conversión de este en 
Sociedad Anónima en 1964. Coincidiendo con el 
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periodo de máxima expansión comercial, la em-
botelladora de Requeixo actuará como muleta 
para la actividad embotelladora de Fontenova. 

vende la empresa, pero mantiene, entre otras 
propiedades, los balnearios y plantas embotella-
doras de Requeixo y Fontenova (Alonso Álvarez, 
Vilar Rodríguez y Lindoso Tato. 2011: 480).

3. LOS BALNEARIOS, SALUD, OCIO Y URBANISMO
Los balnearios fueron concebidos como verda-
deros templos del bienestar por las élites bur-
guesas europeas. Esto hizo inevitable que un as-
pecto tan intrínseco a la cultura de la burguesía 
decimonónica como el ocio no llegase a atrave-
sar transversalmente a sus creaciones. Así, los 
balnearios llegarían a ser un espacio preferente 
para el ocio y los negocios de estas élites. Los 
balnearios, como bien señala Yolanda Pérez 
(2014: 217) son la “respuesta arquitectónica” a 
este modo de vida que nace y alcanza su madu-

convirtiéndose en un enclave fundamental de lo 

diversión” (Pérez Sánchez. 2014: 220). Uno de 
los hitos fundamentales que marcan la madu-

rez del paradigma termal es su adaptación a la 
ideología de un siglo en el que la sed de nuevas 
sensaciones se encontraba con que la higiene 

-
dios fundamentales para la prevención de en-
fermedades infecciosas, ofreciendo a las élites 
decimonónicas una valiosa “coartada para el 
ocio” (Pérez Sánchez. 2013: 217). 

   Sin embargo, para que esta “respuesta ar-
-

cesario que los balnearios estuviesen dotados 
de una serie de servicios mínimos. Leboreiro 
Amaro (1994: 93-100) presenta una categori-
zación de los balnearios según su relación con 
el centro urbano más cercano y su capacidad 
de compartir con este el peso de los servicios. 
Una primera categoría hace referencia a aque-
llos balnearios incluidos en la propia población, 
y que por consiguiente no cuentan necesaria-
mente con su propio hotel, ya que su objetivo 
es generar un servicio lúdico-sanitario. Una se-
gunda categoría, hace referencia a los balnea-
rios asentados en el rural, con el objetivo de ge-
nerar mundos ideales, casi espacios oníricos. 
A caballo entre ambos se encuentra la tercera 

(Fig.3)
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categoría: los balnearios situados en el extrarra-
dio urbano, que, pese a poder nutrirse de los 
servicios de la ciudad, apuestan por crear una 
ciudad ideal total, donde nada queda al azar, 
como en el caso de Cabreiroá, ciudad balnearia 
total (Barja Márquez. 2020: 130-139).

   3.1 Componentes del balneario de Requeixo
   Requeixo pertenece al segundo grupo, aleja-
do del núcleo urbano y rodeado de un entorno 
natural casi selvático. Sin embargo, antes de 
nada, es importante señalar que la mayoría 

-
teriorados pese a que el conjunto se mantuvo 
más o menos intacto hasta la entrada del nue-
vo milenio, una sucesión de incendios dejaría 
al balneario en el estado de ruina en el que se 
encuentra actualmente. Pese a que el incendio 
más devastador fue el desatado en 2006, el te-
jado se mantuvo hasta el 2012, año en que los 
inmuebles cayeron presa de otro incendio.2

Fig. 2

   El parque
  El parque, equipamiento fundamental de bal-
neario, si bien más reducido que el de Cabreiroá, 
no se deja hacer sombra debido a su capacidad 
para sacar provecho de su privilegiado emplaza-
miento frente al río Búbal, dando lugar a una lo-
calización privilegiada tanto para el tratamiento 
balneario como para la sociabilidad (Barja Már-
quez. 2020: 135).

   El hotel 
   Fig. 3 

-
llería de planta rectangular y dos plantas, situado 
junto al manantial y un bajo en el que se situaban 
los cuartos de baño y duchas, salón de embote-
llamiento, almacén de botellas, un extenso come-
dor, la cocina, el salón de lectura, algún cuarto 
y el utillaje para la iluminación del inmueble. 
La primera planta contaba con una veintena de 
cuartos amplios y bien amueblados. La segunda 
planta ofrecería alojamiento económico a entre 
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2 Información facilitada por la empresa Agua de Fontenova S.A.



25 y 35 huéspedes, que dispondrían de un fo-
gón para cocinar. La instalación en 1906 y los 
precios del alojamiento oscilaban entre las 5 y 
5,5 pesetas para las habitaciones de primera 
clase y 3,25 para las de segunda (Alonso, Lin-
doso y Vilar. 2010: 480). 
Fig. 4

   El templete-kiosko
   Fig. 5
  Situado entre el hotel y la planta embotella-
dora, el templete que protege al manantial es, 
al mismo tiempo, la pieza del conjunto más 
deteriorada por el paso del tiempo y la menos 
referida. Se trataba de un quiosco abierto cua-
drangular que cubría el manantial mediante un 
tejado a cuatro aguas, dotado de una morfolo-
gía que recuerda ligeramente a la de un balda-
quino. Esto nos invita a imaginar una suerte de 
antagonismo entre los quioscos de Cabreiroá y 
Requeixo: mientras que el primero se presenta 

tierra dando lugar a un altar inverso, Requeixo 
se diferencia presentando un manantial eleva-
do que trata de acercarse al mundo celeste y 

2020: 136).

   La planta embotelladora
   Fig. 6

-
lladora “Aguas de Villaza”. Si bien, su carácter 
industrial podría haber supuesto un duro golpe 
al conjunto, lo cierto es que al no haber sufri-

-

una planta elevada que, junto al hotel, abraza al 
quiosco de agüistas.

   3.2 El futuro del balneario
   En la actualidad se encuentra en marcha un 
plan para la recuperación del entorno del bal-
neario Requeixo dentro de una estrategia a tres 
bandas (Aguas de Fontenova S.A., diputación de 
Ourense y ayuntamiento de Monterrei) que bus-
ca restablecer la actividad balnearia de la zona 
(Colmenero. 2019).

(Fig. 5)
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